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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje ."un ¡

eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente. .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

'
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas^

Fuera de Madrid.-
—

\u25a0 Trimestre, 50 pesetas ; semes-
un año, 200J

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.;

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre : De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

VSu e ejemplares, en la Administra-
tión del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de, Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid Jefatara de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares,' distintos del peticiona-
rio, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio

•proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-

gan establecido, harán constar ante la

Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

\u25a0Se convoca expresamente a esta in-- formación a la Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Villaverde, Getafe, Pinto, Val-
demoro, Aranjuez y Sindicato Provin-
cial de Transportes, y a los concesio-
narios de servicios regulares de la mis-

Lo que se publica para conocimiento

del interesado.
Santaiide^i^dc^narc^^^iQS^^

(Firmado jHtaría.— Sección de Fomento.— Ne-
Solicitud de servicios de transportes (G. C—1.325)

gociado de Urbanización mecánicos iór carretera

INFORMACIÓN PUBLICA APUNTAMIENTOS
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

Habiendo sido solicitada por don
Faustino Martín Rubio, en, representa-
ción de «La Veloz», S. A., la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Chinchón-Titulcia, y en
cumplimiento del artículo 11 del Regla-
mento de 9 de. diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero cW 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades' y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de

dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación v tarifas.

Durante ei mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticiona-
rio, que se consideren con derecho _ de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de

una prolongación o hijuela del que ten-

gan establecido, harán constar ante la

Jefatura de Obras .Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de

eiercitarlo.

En cumplimiento de lo dispuesto en
artículo 88 del Reglamento de Con-

aiación de las Corporaciones Locales,

hace público que durante el plazo de

rince días, contados a partir de lg fe-
ía de inserción de este anuncio, pueden
irmularse reclamaciones por quienes
\u25a0ean tener algún derecho exigible en
izón del contrato garantizado por

Jrandes Iluminaciones», S. A., como
mtratista de las obras de suministro
e linternas para alumbrado, adjudica-
as en virtud de proyecto aprobado en

3 de julio de 1952.

El Ayuntamiento de ftii presidencia,
en la sesión celebrada el día 18 del mes
actual, aprobó las cuentas y liquidación
del Presupuesto ordinario del año 1953,
así como las del Patrimonio municipal..
De conformidad con lo que determina
el¡ párrafo 2.0 del articulo 773 de la
ley de Régimen Local, quedan expues-
tas en la .Secretaria para que durante
quince días hábiles puedan examinarse
y hacer las (reclamaciones pertinentes
por cuantas personas o entidades se
consideren con derecho a ello.

COLMENAR VIEJO

Madrid, 27 de .marzo de 1954-.
—,E1

Secretario general, Jiuan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Colmenar Viejo, a 20 de marzo de

1954.
—

El Alcalde, Antonio Torres To-
rres.

(G. O—1.493) (O-— 23-938)

ROBREGORDO(A.
—

22.021)
ma clase que a continuación se mencio-
nan, por tener 'sus itinerarios puntos de
contacto con el que se solicita: Madrid-
Jaén, de .(Hispano Toledana»; Madri-
dejos, de «Oliveras», S. A.; Belmonte
de Cuenca, de «Díaz y Reina», Sociedad
Limitada; Aranjuez, de «Autómnibus In-
terurbanos»; Ciempozuelos, de «Auto
Res», . S. A.; San Martín de la Vega,
de Herederos de Santiago "Marcos.

Se Rallan expuestos al público en la
Secretaría de este- Ayuntamiento, por
espacio de quince días, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario, para
el ejercicio de 1954, con las modifica-
ciones' que introduce el Decreto de 18
de diciembre Je 1953.

En cumplimiento de lo dispuesto en
. articulo 88 del Reglamento de Con-
atación de las Corporaciones Locales,
3 hace público que durante el plazo de
uince días, contados a partir de la fe-
ha de inserción de este anuncio, pueden
>rmularse reclamaciones por quienes
"ean tener algún derecho exigióle, en
izón del contrato garantizado por
Grandes Iluminaciones», S. A., como
ontratista de las obras de reforma y

Las Ordenanzas de exacciones mum-
cipales, para el mismo ejercicio.

La rectificación del Padrón munici-
pal de habitantes, relativa al 31 de di-
ciembre de 1953M

Madrid, 22 de marzodei954^«Ingeniero Jefe, Rafael Silvela.
(G. C—1.621) (0.-23.98

—
El

dei954^npliación del alumbrado del barrio de
iPardo, adjudicadas en virtud de pro-
nto aprobado en 31 de diciembre de

Se convoca expresamente a esta in-

formación a ia Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a los Ayuntamientos de
Titúlela, Chinchón y Sindicato Provin-

cial de Transportes.
Madrid, 22 de marzo de 1954-

—
E1

Ingeniero Jefe, Rafael Silvela.
(G C—1.622) (O.—23.981),

Administración Principal de
Aduanas de Santander

(O.—23.939)

Madrid, 27 de marzo de 1954-
—

E1
ecretario general, Jluan J¡osé Fernán-
ez-Villa y Dorbe.

El Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento hace seber: Que recibidos los
pliegos de condiciones facultativos que
ha redactado la Jefatura del -Distrito
Forestal de la provincia, para la. cele-
bración de subasta para adjudicar el
aprovechamiento maderable y. leñoso
de 120 pinos secos y agotados por la
resinación existentes en el monte

estos propios «Albercas y Alberquillas»,
ha sido declarada de urgencia, por lo
que conforme a lo dispuesto en el vi-
gente Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales, tendrá lu-
gar el acto de apertura de pliego
siguiente día hábil de cumplirse dic
la publicación de este. edicto en el Bo-
letín Oficlvl de la provincia, en estas
Casas Consistoriales, a las pnce de su
mañana, bajo mi presidencia o de la
de! Teniente de Alcalde en quien de-
legue, asistido de otro miembro de la
Corporación y una representación del
Distrito Forestal.

CENICIENTOS

Don Alberto Garda Vicente, Jiefe Supe-
rior de Administración del Cuerpo Pe-
ricial de Aduanas y Administrador de(A.—22.023)

0<>< la Audana de Santander,

Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

Cita a don José Antonio Vázquez Gu-
tiérrez, con último domicilio conocido
en Madrid, paseo del Prado, núm. 28,
para que de acuerdo con lo dispuesto en
la Regla quinta del articulo 133 B) de
las vigentes Ordenanzas de Aduanas,
justifique la residencia en España du-
rante los dos años siguientes al despa-
cho de su mobiliario, despacho efectua-
do en esta Aduana con Eteclaración nú-
mero. 575, de 1951, el día n de octubre
de 1951,

Caso de no justificarse dicha residen-
cia ante esta Administración, en los pla-
zos que señala la regla y articulo arri-
ba citados, se procederá al_ ingreso en
firme de la cantidad depositada como
garantía de los derechos del referido
mobiliario.

En cumplimiento' de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante' <íl plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en.
razón del contrato garantizado por
"Grandes Iluminaciones», S. A., como
contratista de las obras de suministro
de candelabros de cemento para alum-
brado, adjudicadas en virtud de proyec-
to aprobado en 23 de julio de. 1952.

Madrid, 27 de marzo de 1954- t*E*
Secretario general, J*uan J)osé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Al-

fonso Martínez Sánchez la concesión pa-

ra el establecimiento de una hnea de

viajeros de Madrid-Cartagena,, y -en

cumplimiento del artículo 11 del Regla-

mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 191,0),

se abre información pública para que,

durante un plazo que terminará a los

treinta días bábiles, contados a partir
(A.

—
22.022)
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Los indicados 120 pinos tienen un
volumen calculado en 45.081 metros cú-
bicos de madera y 6.000 metros cúbicos
de leña, por los que se ha establecido
el precio mininio de 19.702,42 pesetas.

=

MAJADÁHONDA Estrados del Tribunal, sobre resolución
de contrato de arrendamiento,

plazo de dos días al aludido BaZT"semestres que le adeudan, venciri &

treinta y uno de diciembre de nn ea
vecientos cincuenta y dos, treinta ri

"°"
nio y treinta y uno de' diciembre £mil novecientos cincuenta y tres nnzón de los préstamos hipotecario^**
cucha entidad le hizo a doña Juana Vzález Fernández, importante, cada ,
de tales semestre? la cantidad de tínmil quinientas cuarenta y siete nes^t
sesenta y ocho céntimos en el prim¡,
cuatro mil trescientas cincuenta y nüpesetas cincuenta y nueve céntimo. I!el segundo y mil treinta y nueve peseta.
cuarenta céntimos en el tercero con níalos. intereses, costas y gastos 'ocasióndos; bajo apercibimiento que, de no w.rificarlo, se procederá a lo prevenido enlos indicados artículos, decretándose Tisecuestro y posesión interina de la finca hipotecada, si lo solicitare el men*cíonado Banco, lo que se llevará a efec"to a los quince días de presentada ládemanda, sin necesidad de nuevo requerimiento. ni citación, y se procederá igual-
mente a su venta, de conformidad tam-bién con lo dispuesto en dichos preceptos.legales.

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes, verificada en 31 de. di-
ciembre de 1953, se encuentra expuesta
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Fallamos

Las proposiciones se presentarán en.
pliegos cerrados, con entera sujeción a
lo dispuesto eñ el citado Reglamento
de Contratación, ajustándose al mode-
lo que al final se acompaña.

Que por los razonamientos expuestos
en esta sentencia, debemos confirmar y
confirmamos la recurrida, dictada por
el Jluez de primera instancia número
doce, de los de esta capital, y por la
que estimando la demanda interpuesta
por el Procurador don Paulino Monsal-
ve a nombre de doña María Elia y
Gaztelu, Marquesa de Campo Real, con-
tra don Francisco Gil Molinero y los
presentes e ignorados derechohabientes
legítimos de doña Josefa Ruiz Fernán-
dez, declaraba resuelto el contrato de.
arrendamiento de lá tienda y entresue-
lo derecha de la casa número catorce
de la Carrera de San Jerónimo, de esta
capital, condenando a los demandados
a estar y pasar por esta declaración y al
desalojo dé la misma por sus ocupantes,
con apercibimiento de lanzamiento si no
lo hicieren, con imposición de costas al
demandado don Francisco Gil Moliner
de las ocasionadas en ambas instancias.

Majadáhonda, 13 de marzo de 1954
El Alcalde, Julio Labrandera.

Los licitadores habrán de estar en
posesión del Certificado de la clase A;
B o C y Hojas de compras de los ane-
xos al mismo que deseen utilizar a los
efectos de la adquisición.

(G. C—1.429) (X.
—

2.102^
LOS MOLINOS

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de esta localidad, y en relación
al día 31 de diciembre de 1953, se
encuentra expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, y eu su
término reglamentario de quince días,
para poder ser examinado y presentarse
contra el expresado documento fas re-
clamaciones que se estimen pertinentes.

Los Molinos, 18 de marzo de 1954.
—>

El Alcalde, P, A., El Teniente Alcalde
(Firmado).

El depósito provisional se fija en.i
500 pesetas.

El rematante viene obligado al pago
del importe del remate en la forma es-
tablecida por la Corporación, así cómo
los gastos del Presupuesto de ejecución
y demás señalados por el Distrito Fo-
restal, y 6 pesetas por metro cúbico,
que ingresará en la cuenta corriente,
número 38, del Banco de España, a
nombre del Servicio de la Madera.

(G. C—1.432)
SAN LORENZO

(X.—2.099') '.
DEL ESCORIALLos pliegos de condiciones se hallan

de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento, todos los días laborables, du-
rante las horas de oficina.

El Alcalde de San Lorenzo del Esco-
rial hace •jaber; Qué queda expuesta al
público en e._ta Secretaría municipal la
Cuenta general del Presupuesto corres-
pondiente al ejercicio de 1953, por tér-
mino de quin".-; días, durarte cuyo pla-
zo y los ocho días siguientes podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones t.ue se crean oportunos.

San Lorenzo del Escorial, a 17 de
marzo- de 1954.^-E! Alcalde, Salvador
Almela..

Así por esta nuestra sentencia, que
por rebeldía de los ignorados derecho-
habientes de dofia Josefa Ruiz Fernán-
dez se notificará en la forma prevenida
en Ja Ley, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Arias, Juan A.Pacheco, Luis
Salcedo Ausó, Pedro M. Marroquín y
Eduardo García Galán. (Rubricados).

Cenicientos, a 17 de marzo de 1954El Alcalde, Luis Rodríguer.

Entregúese al Procurador señor Gan-darillas el edicto mandado" publicar enel Boleíin Oficíal de esta provincia
debiendo presentar ejemplar de dichoperiódico en que aparezca inserto.— Lomanda y firma Su Señoría; doy fe.—He-
rrera.—Ante mí, José María Lóper
Orozco.

—
(Rubricados. )

Modelo de proposición
Don , vecino de .,...., -en pose-

sión del Certificado de la clase , ha
visto los pliegos de condiciones, que
acepta, para la subasta del aprovecha-
miento maderable y leñoso de 120 pinos
existentes en el monte de estos propios
«Albercas y Alberquillás», durante el

año forestal de 1954, y ofrece por el
citado aprovechamiento, la cantidad
de (eni letra) pesetas.

Publicación Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma legal, a los fines,
por el término y con el apercibimiento
decretado en. la providencia inserta a las
personas aludidas en dicha resolución,
expido la presente en Madrid, a veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El.Secretario, JoséMaría López Orozco.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Juan Herrera
Reyes.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Juan Cándido
Antón Pacheco, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil y Ponente que ha
sido en los presentes autos, estando la
indicada Sala celebrando sesión pública
en el mismo día de su fecha, de lo que
como Secretario, certifico.

—
Juan Ma-

nuel Corujo. (Rubricado).

(G. C—1.491) (O.—23.936)

El Alcalde de- San Loienzo del Es-
corial hace saber: Que queda expuesta
al público en esta Secretaría municipal
la Cuenta "general del Presupuesto del
año de 1953, por término de quince
días, durante cuyo plazo y los ocho
siguientes se podrán presentar en este
Ayuntamiento, por escrito, las reclama-
ciones con los reparos M observaciones
que proceda.

(Fecha y firma del proponente.)
Reintegro, 4,75 pesetas.
(G. 0-1.505) (O.—23.955)

VALDILECHA
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales, a que me
remito y de que certifico. Y para que
consté, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación en debida y legal forma
a los ignorados derechóhabientes de
doña Josefa Ruiz Hernández, expido y
firmo la presnte en Madrid, a seis de
marzo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario de Sala, JuanManuel Corujo.

(A.—22.018)
El Presupuesto municipal ordinario

y las Ordenanzas de exacciones que han
de regir en el presente año de 1954,
quedan, expuestos al público por quince
días en la Secretaria del Ayuntamiento,
para oír reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 13San Lorenzo del Escorial, a 20 de
marzo de 1954.— El Alcaide, Salvador
Almela.

EDICTO
En virtud de^ |

cia dictada en el día de hoy por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia número trece, de los
de esta capital, en procedimiento segui-
do al amparo del artículo ciento treinta
y uno de, lá vigente ley Hipotecaria, a
instancia de doña Francisca de Lora
López, representada por el Procurador
don Julio Padrón Atienza, contra don
Baltasar Blanco Espinosa, sobre pago
de treinta mil pesetas de principal, in-
tereses, gastos y costas, por medio del
presente se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y por la can-
tidad, de doscientas mil pesetas, fijada
a tal fin. en la estipulación séptima de
la. escritura origen! de los referidos au-
tos, la finca hipotecada en la misma,
consistente en una casa en construcción,
hoy terminada, en la calle de Antonia
Lancha, señalada con el número ocho,
del barrio de Carabanchel Bajo. El so-
lar mide una superficie de ciento cin-
cuenta y tres metros sesenta decímetros-
cuadrados, equivalentes a mil novecien-
tos setenta y ocho pies y cuarenta centé-
simas de otro, también cuadrados, de
los qu ese hallan edificados en dos plan-
tas ciento diecisiete metros cuadrados,
quedando el resto destinado a patio pos-
terior.

(G. O—ri.492) (O.—23.937)

Los Padrones de los arbitrios sobre
las Riquezas Urbana y Rústica, de este
término municipal, se hallan expuestos
al público, durante quince días, *para
examen y reclamaciones. Estas sólo po-
drán decidirse cuando existan errores o
alteraciones injustificadas en relación
con los documentos fiscales del Estado.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo Valvidares,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. O—1.375) (C.^-9.189)

PROVIDENCIAS JUDICIALESCertifico: Que en el rollo de Sala
formado para sustanciar los autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número doce, seguidos por doña
Ana María Elio y Gaztelu, con don
Francisco Gil Molinero,' los ignorados
derechohabientes de doña Josefa RuizFernández, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento, se lía dictado la
sentencia, cuyo encabeasamiento y parte
dispositiva es como sigue:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Valdilecha, 18 de marzo de 1954.
—

El Alcalde, Ángel López.
(G. C.

—
1.502) (O.—23.949)

DISTRITO DEL BOALO
JUZGADO NUMERO 7

IEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
Los Padrones para el cobro de los

arbitrios sobre la Riqueza Urbana y
Rústica de este término municipal, para
el ejercicio de 1954, se exponen al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince días,
con el fin de oír reclamaciones y exa-
men de los interesados.

En las diligencias seguidas ant¿ este
Juzgado de primera instancia número
siete, de Madrid, a instancia del BancoHipotecario de España, contra doñaJluana ijonzalez Fernández, sobre re-querimiento al pago de semestres ven-cidos y no satisfechos, en virtud de uncrédito hipotecario, se ha dictado la pro-
videncia que literalmente dice así-

Sentencia núm. 35
Sala primera de lo Civil.

—
Señores

Ilustrísimo señor don Francisco Arias
y Rodríguez-Barba, don Juan Cándido
Antón Pacheco, don, Luis Salcedo Ausó,
don Pedro M. Marroquín Tovalina y
don Eduardo G, Galán y Carabias.— En
la villa de Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Vistos los autos que ante la Sala pen-
den en virtud de apelación, procedentes
del Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, v seguidos
con arreglo a Ja ley de ArrendamientosUrbanos, por doña Ana María Elio y
Gaztelu, mayor de edad, viuda, propie-
taria, de esta vecindad, demandante,
apelada, a quien representa el Procura-
dor don Paulino Monsalve y defiende elLetrado don Felipe Ruiz de Velasco,
contra don Francisco Gil Molinero, ma-
yor de edad, casado, industrial, de esta
vecindad, demandado, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Pedro
Medina y defendido por el Letrado don
Nicolás González Deleito, y los ignora-
dos derechohabientes de doña JosefaRuiz Fernández, con respecto a los cua-les se entienden las diligencias con tes

Distrito del Boalo, 16 de marzo de
*954-

—
El Alcalde, Florentino de Lema.

(G. C— 1.427) (O.—23.933)
Providencia

;Juez, señor Herrera;— Madrid vein-ticuatro de marzo de mil novecientoscincuenta y cuatro.-Por presentado elanterior e«:rito, con la certificación deacta de defunción que se acompaña, úna-se a las diligencias de su razón; y comosohcita, requiérase a los hijos délafinada doña Juana González FernándezJamados doña .Segunda, doña Amparo ydon Gregorio González Fernández as¡como a los demás posibles hereder'os ocausahabient que puedan existir pormedio de edictos que se fijarán ¿n^eí
tablón de anuncios de éste Juzgado v sepublicará en el Boletín OfÍclTS estaprovincia, lugar de fallecimiento dd deudor y término donde radica la fiSa w
te T^*'r^qT' de c^formidaT¿n".
te dispuesto en los artículos tre^^vtres v tremta y cuatro de la Lev £ doíde diciembre de mil ochociento^ ¿Z
potecano de España, satisfagan en' el

CHAPINERÍA
Se encuentra expuesta al público por

el término de quince días la rectificación
del Padrón de habitantes correspon-
diente al año de 1953.

Cuya subasta deberá tener lugar en.
Ja Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día trece de mayo próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.

Chapinería a 11 de marzo de iqía.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C.^-1.431) (X.

—
2.100)

COLLADO VILLALBA
La rectificación del Padrón de habi-

jtantes de este término municipal, refe-
ridSa al 31 de diciembre de 1953, se
halla terminada y expuesta ea la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por térmi-
fio de quince días, al objeto de oír re-
clamaciones.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lif1'tadores que 1o intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
«> menos, al diez por ciento del indica-

tipd__\
Collado Villalba, a r6 de marzo de

Í9S4-
—

El Alcalde, Luis Antonio Vacas.
(G. C—1.430) (X.-*.ioi)

W\T- certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de Jaley Hipotecaria antes referida estarán de

manifiesto en Secretaría, entendiéndose
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ue todo licitador acepta como bastan-

ita titulación; y
Óue las cargas, gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al

.rédito del actor, continuarán subsisten-

tes y sin cancelar, entendiéndose que el

rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin

destinarse a su extinción ejprecic^dd
reiria___________________

Madrid, veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—=111 Se-
cretario, Nicolás Cortés.

cuatro.
—

El Secretario, Hilario Dago.
—

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.

—
22.019)

ro r7, de esta capital, calle de Amor
de Dios, número 1, tercero, el día 6
de mayo, a Jas once de.la mañana, a
fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas número 99, seguido en el mis-
mo por lesiones, contra varios.

(A.—22.015)

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES (B.-1.383)

En .virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos \u25a0 de juicio ejecutivo seguidor por
don Melquíades Simón García, dueño de
la firma comercial <iMedias Monsy», re-
presentado por el Procurador don JulioPadrón, contra don Natalio Mora Re-
quejo, sobre pago de cantidad, he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez y término de echo
días, los siguientes bienes:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19Bajo los apeí cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que sí
señala, a contar dtisde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina.

Montañés Duque (Pedro), de veinti-
trés años, soltero, de profesión comer-
ciante, hijo de Pedro y de María, natu-
ral de Madrid, cuyo actual domicilio se
ignora, comparecerá el próximo día 9
de abril, a las nueve y media de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal por lesiones,
bajo el número 40, de 1954, debiendo
venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

Hy para su inserción con la antelación
je veinte días en el Boletín Oficial de

esta provincia expido el presente, con el
v¡sto bueno del señor Juez, en Madrid,

a veintisiete de -marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario,

Julián Zubimendi.— Visto bueno: El
juez dé primera instancia, Jlacinto
Blanco

(A.
—

22.020)
Treinta pares# de medias cristal-nylon.

Cincuenta pares de medias seda-rayón.
Sesenta pares de calcetines de caballe-
ro. Sesenta camisetas de caballero, de
felpa. Sesenta camisetas de verano, que
con más detalle se relacionan en el infor-
me pericial emitido, que se halla unido
a los autos.

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 15
Francisco Grau Pérez, de treinta y

un años, casado, empleado, hijo de
Francisco y de Joaquín, natural de Vi-
llena (Alicante), domiciliado última-
mente en Espronceda, 30, se le cita
para qué el día 9 de abril, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la Ribera ré Curtidores, núme-
ro 2, a celebrar, el juicio de faltas nú-
mero de 1954H

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO (B.—1.379)
El Juzgado de primera instancia nú-

mero quince, de esta capital, en provi-
dencia dictada en veinticinco de marzo
de mil novecientog cincuenta y cuatro,

dictada en demanda de juicio declarativo
de mayor cuantía, instada por don En-
rique Moles Conde, representado por el
Procurador Rojo, contra personas ig-
noradas que puedan creerse perjudica-
das con rectificaciones regístrales y el
excelentísimo señor Fiscal, sobre recti-
ficaciones regístrales .civiles en inscrip-
ciones dé don Enrique Moles Conde,
don Enrjque Moles Ormella y la,niña
Beatriz Moles Calandre, se emplaza por
segunda vez a lag personas ignoradas
que puedan creerse perjudicadas ,con
rectificaciones registrales civiles, para
que dentro del improrrogable término
de cinco días puedan personarse en for-
ma legal en tales autos; previniéndoles
que si dejan transcurrir este, segundo
llamamiento sin. comparecer serán decla-
radas en rebeldía y se dará por contes-
tada la demanda, encontrándose las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos a su disposición en este Juzgado
de primera instancia número quince, de
Madrid, sito en el- piso segundo de la
casa número uno de la calle del General

Montañés Duque (Rafael), de veinte
años, soltero, de profesión dependiente,
hijo de Pedro y de María, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio o'para-
dero se ignorar comparecerá el día 9 de
abril, a las nueve y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgdo municipal número -19, de Ma-
drid, sito en ia carrera de San Fran-
cisco, número 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones, bajo el número 40, de 1954,
debiendo venir provisto de cuantos me-
dios de prueba intente val<

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
titrés de abril próximo, a las once de su
mañana; advirtiéndose:

(B.—1.455)

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta la que sirvió de base a la pri-
mera, con la rebaja del veinticinco por
ciento, o sea ¡a cantidad da cuatro mil
seiscientas ochenta y dos pesetas sesen-
ta y cinco céntimos, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del expresado cipo.

JUZGADO NUMERO 17
Lorenzo Fernández Celaya, de cua-

renta y dos años, casado, hijo de Juan
Cruz y de Josefa, natural de Zarauz,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Joaquín María López, núm. 14,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 17, de esta
capital, calle de Amor de Dios, núme-
ro 1, tercero, el día 4 de mayo, a las
doce de la mañana, a fin de asistir a la
celebración del juicio de faltas número
724, de 1953, seguido en el mismo por
estafa, contra él y otroB

(B
—

1.37S)

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de indicado ti-
po, sin cuyo remisito no serán admiti-
dos; y

Por el presente se cita a las perso-
nas que acrediten ser dueñas de los si-
guientes objetos: Un formón, unos
guantes y una bolsa que contenia una
merendera, y que fueron sustraídos e in-
tervenidos a Luis López Navas el día 8,
de febrero,, comparecerán el día 9 de
abril, a,las nueve y media de su maña-
na, en la Sala audiencia de este .Juz-
gado municipl número 19, de Madrid,.
sito en la carrera de Saij "Francisco,
número 10, piso segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto,

Se hace constar que los expresados
bienes se encuentran depositados provi-
sionalmente en poder del deudor, señor
Mora Requejo, que tiene su domicilio
en la calle de Lista, número cincuenta y
cuatro, tienda de mercería.

(B.—1.470)

Antonio Arias, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en Madrid, calle dé Narváez, nú-
mero 72, quinto, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-

Dado en Madrid, a veintinueve cíe
marzo de mil novecientos cincuenta yCastaños.
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(Continúan acuerdos 21 diciembre.)
a Brea al Puente de Villarrubia, de las que es contratista don José
l'I orregrosa Bueno.

i.213. Adjudicar d'efinitivanjente a don Francisco Martínez:
Diez Cañedo, en la cantidad de 257.429,13 pesetas, la subasta para
las obras de reparación de la explanación y afirmado del camino
vecinal de Moralzarzal a Mataelpino; y requerir a dicho señor para
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y
abone los gastos de la subasta.

I.232T. Tomar en consideración la petición formulada por el
señor Teniente Alcalde del distrito de Vallecas, en el sentido de que
esta Diputación estaría dispuesta a desviar el. tránsito de la carre-
ara de Nuesra Señora de la Almudena a Ribas del Jarama, en la

travesía de la zona urbana de Vicálvaro, con una variante a. cons-
truir según el trazado y plano parcelario suscrito por el Ingeniero
de ]a Sección de Vías y Obras de esta Diputación, don Nicolás
de Arespacochaga, con fecha 17 de diciembre de 1953, siempre que
el Ayuntamiento interesado, previamente, ponga a disposición de
esta Corporación, libre de toda carga y gravamen, cuantos terre-

nos se fijan en el citado plano, como necesarios para la construc-
ción de la proyectada avenida, en la que, con arreglo a lo precep-
tuado en lá iLey de 7 de abril de 1952, sobre ordenación dé las

edificaciones contiguas a las carreteras, sería de cuenta de esta
Diputación la construcción de la calzada central de 7,5 metros de
ancho y dos paseos adyacentes de dos metros;que un ejemplar del
tan repetido trazado y plano parcelario sea remitido al excelentísi-
mo señor Alcalde ¡Presidente del Ayuntamiento de Madrid, y,, en
evitación de posibles demoras, ordenar al señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales la más pronta terminación del opor-

•proyeetoJÉ

i.214- Adjudicar definitivamente a don Francisco Martínez
Diez Cañedo, en la cantidad de 549.476,93 pesetas, la subasta para
las obras de Cariante entre los postes kilométricos 3.013 y 4.991 del
camino de Boadilla del Monte a Brúñete; y requerir a dicho señor
para que en el término de diez días constituya la lianza definitiva
y abone los gastos de la subasta.

1.215. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir., por gestiqn directa, herramientas con
destinó a la renovación de la utilizada por los Peones camineros
y auxiliares, por un tota! importe de 42.100 pesetas.

1.216. Aprobar proyecto de obras complementarias en las gale-
rías del Pabellón de Hermanas y de las Salas 10 y 11 y reforma
de cocina dietética, en el Hospital Provincial, por un total importe
de 68.525,49 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente .\u25a0Wi-233. Devolver ¡

fuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo iesguardo W-

?fo no, por 6.000 pesetas nominales, y a don José Antonio García
Molina, la que constituyó en la misma dependencia, bajo resguardo
número 109, por 214 Desetas en metálico, ambas para garantir la

ejecución de las obras de variante en el kilómetro 3 del camino ve-

cinal de Valdelaguna a Villamanrique de Tajo.
1-234- Conceder al Ayuntamiento de Valdelaguna una aporta-

F'ft de 5.000 Desetas para avuda de las obras de instalación de

teléfono en dicho pueblo'.

facción de la Sala 40 de! Pabellón de -Mujeres, del Hospital Pro-
vincial, por un total importe de 13.562,32 pesetas; y autorizar al
señor Ingeniero Jefe dé los Servicios Industriales para Ti-

estas obras por el sistema de administración.
i.2tS. Aprobar proyecto de instalación de una línea eléctrica

para alimentación de aparatos de Rayos X y Laboratorio Fotográ-
fico, en el Hospital Provincial, por yfl total importe de 10.641,42
pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Irt-
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responsabilidades pecuniarias que le re-
sultan afectas

viajando sin billete desde MadridEscoria^ en. el tren 2.011 por el A
ventor don Dionisio García y G \u25a0t~
para que comparezca en este lurlíT'calle del General Mola, número ,' ,'
celebración del juicio de faltas el d*de abril, a las cinco de la tarde

W 9
(G. C—1. 413) (B.-i'.372)

bajo el número S7, de 1954, debiendo
venir provistos de cuantos medios de
prueba H

García (Juan), cuyas demás circuns-
tancias personales, actual domicilio o
paradero se ignoran, comparecerá' el día
9 de abril, a las nueve y media de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número . 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, número 10, piso segundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, bajo el número 19, .de, 1954, debien-

enír provisto de.cuantos- medios de
prueba intente valerse.

(G. C.
—

1.410) (B.—1.369)
(B.—1,377)

Merino Córdoba (Amparo), condena-
da en juicio verbal de faltas' seguido
por lesiones bajo el número- 114 dé or-
den, del año 1950, comparecerá ante

este Juzgado dentro del término de ter-

cero día, a fin de hacer efectivas las
responsabilidades pecünarias que le re-
sultan afectas.

a Pardo (Rosario!, de treinta
:s años, casada, hija de Higinio y
oncepción, natural- de Alcalá de He-

nares (Madrid)', asistenta, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, compa-
recerá el próximo día 9 de abril, a las
nueve y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este \u25a0 Juzgado munici-
pal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,

piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 95, de 1954, debiendo venir pro-
vista, de cuantos medios de prueba im-
tente valerse.

CANILLAS
María Luisa Merchán- Ballesteros _

treinta años, casada, sus labores 'hde José y de Gregoria, natural cíe Sa*lamanca, cuyo último doir^iüo conoci'do lo tuvo e.n. Madrid, calle de Berás"tegui, 87, y en la actualidad se encuen"
tra en, ignorado paradero, deberá com"paracer ante este juzgado municipal deCanillas, sito en la calle de los Misteríos, 47, a hacer efectivas las respon-
sabilidades que le fueron impuestas enel juicio de faltas número 161, de iqct
seguido contra otra y la referida, por
lesiones.

'

(B.—1.4*3)

JUZGADO NUMERO 20
C—1.411)' -(B.—1.370)

JUZGADO NUMERO 23.Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número' 20, de Madrid De orden del señor juez municipal

se cita por medio de la presente a Cris-
tóbal Cano Sánchez, de paradero desco-
nocido, al objeto de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día 10 de abril, y hora de las once, al
objeto de asistir como .denunciado al
juicio de faltas número 81,- de 1954, al
que deberá concurrir con todas las prue-
bas que tenga.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 696, de 1954,
por hurto, he acordado se cite a Pablo
Alvarez Díaz, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que el día 14 de
abril, -y hora de las once de la mañana,
comparezfca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, para celebrar el
oportuno juicio de faltas.

(B.—1.375)

López Navas (Luis), de diecisiete
años, soltero, sin oficio, hijo de Teófi-
lo y de Basilisa, natural 'de- Torandilla
(Cáceres), cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, comparecerá el día 9
de abril, a las nueve y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 19, de "Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin¡ de cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto,
bajo el número 87, de 1954, debiendo
venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

(G. C.
—

1.412) C'B,— i.37I)

(G. C—1.407) (3.-1.388) FUENCARRAL
En virtud de lo acordado por SuSeñoría en el juicio verbal de faltasque en este Juzgado se sigue, bajo el

número 87, de Í953, por hurto, contra
José Solís Olivera, de treinta y cuatro
años, fontanero, domiciliado últimamen-
te en la calle Curtidos, número 32, hoy
en ignorado paradero, comparecerá en
el término de tres días, a contar de la
publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Dr. Juan Bravo, número 2,
a fin de hacer efectivas las responsa-
bilidades a que fué condenado en el jui-
cio rneritado.

(G. C—1.529) (B.—1.491)
'
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
húmero 500, de 1953, seguido por falta
contra el orden público, contra Dionisio
Fernández Martínez, que se encuentra
en ignorado paradero, ha dispuesto se
cite por este conducto a dicho denun-
ciado para que comparezca en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día 10 de
abril, y hora de las diez y media de
su mañana, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas señalado, al que deberá
comparecer asistido de todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

CARABANCHEL BAJO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 555, de 1953,
por lesiones y daños, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a Patro-
cinio García Segovia para que, en el
término de cinco días, comparezca ante
este Juzgado municipal número 20, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a hacer efectivas las responsabi-
lidades a que ha sido condenada, así
como al cumplimiento de la pena im-

(B.—1.376)

Labrador García (Jacinta), de veinti-
siete años, soltera, hija de Celestino y
de Felisa, sirvienta, natural de Totanes
(Toledo), cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, comparecerá el día 9 de
abril, a las nueve y media.de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este J|uz-
gado municipal número 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de" faltas por hurto, bajo
el número 19, de 1954, debiendo venir
provista de cuantos medios de prueba
intente valerse.

(B.-1.411) (G. C—1.453). (B.—1.442)
puesta.. SAN 'LORENZO DEL ESCORIAL

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-C—1.476) (B.—1.468)
marcal de San Lorenzo del Escorial El BOLETÍN OFICIAL de ¡i

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto W* domingos

JUZGADO NUMERO 21 Por el presente se cita al denunciado
don Julián Miguel Pórtela, sin que
consten más datos, que tuvo su último
domicilio en Medina del Campo, plaza
de San Miguel, número i, Brigada re-
tirado de la Guardia Civil, que fué sor-
prendido el día 31 de agosto de 1953

Samajón Notario (Joaquín), conde-
nado en juicio verbal de faltas seguido
ante este Juzgado, bajo el número 600
de orden, del año 1950, por lesionen,
comparecerá dentro del término de ter-
cero día a fin de hacer efectivas las

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.—1.414) TELEFONO 2_ 32 02 <
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d'ustrialés para sistema de administra-
ción.

del trozo 2.0, con un aumento de obra de '63 .698, 10 pesetas, decla-
rando a favor del contratista, don Mariano Mayor Gascón, un saldode 64.480,62 pesetas.1.219. Aprobar pr ma de la instalación eléctrica

del dormitorio del ala izquierda de la planta segunda, en ei Cole-
gio de Nu es, por un total importe de
ó^pSíQS P< Ingeniero Jefe de los Ser-
vicios Industria :na de admi-
nistración.

i.2 26. Aprobar proyecto de reparación del motor «Diesel-ueuzt» del Grupo Electrógeno, del Colegio de San Fernando, corun total importe de 44.100 pesetas; y autorizar al señor Ingenierojete de ios Servicios Industriales para realizar estás obras por el
sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

<\t \'ZV\ Pr°yect° de reforma de la instalación eléctrica
mnL i iíeatr°' en el Co]^o de San Fernando, por un total

ZP,n % -18-8oT2'54 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe
dt i°Sm^i:víc:os,Indu^riales para realizar estas obras por el sistemaae administración.

meIdeí8('-,m1^PírnqUÍdaCÍÓn de Ias obra* de reparación del fir-
ilndía tZ -

r
Barr'° de Doña Carlota de La Elipa, decla-

dodeJZ o ™ntratlsta> don ILeocadio Bodas del Pozo, un sal-uo ae 34*72 pesetas.

del G2u?darí,2odJCfr definitivam?nte, a la Sociedad Hidráulica
cas níu ' concurso para establecimiento de líneas eléctri-
bSndo a tieZTT >\enerSía al P«"*lo de Valdemanco, perci-

"de Hnea d alta t? 5 subwndó" de 22.5oo pesetas por kilómetro
setas por cada casrriete;mmfa >' pU6Sta « servici°'

**
por cad-i en,L f completa, y 1.500 pesetas

cor^±XTs oLtTSanChe Cn la 'ínea de alta tensión, cVn sus
en erSmtoSd?H'C10neS; y re(luerir a dicha entidad para que
gastos'díl concurso!

*
C°nSÜtU-Va la Wa definitiva

* ab°fle
**

el
* la Sociedad «Saltos del Sil» para efectuar

Y carreras Pro:inSseleCtnCa rf? aUa tensión> de can,in<*

señala en su informi Ll ' q"e CUmPla las condiciones 1ueprovinciales" TpreWo Daf"Hr ngenier<? D,rector de Vías *
concepto de arbkr?o pSScS. de 6o^'80

""
de nueva co^trícdóí^ única y definitiva de las obrasconstrucción del kilómetro I2 de í carretera de Aranjuez

i.220. Aprobar proyecto para strucrión de una aleta en
el pontón de! .silómetro 4 del camino de Villa del Prado a Esca-
lona, por un total importe de 23.467,50 pesetas; y autorizar al señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas
obras por el sistema de administración.

1.221. Aprobar proyecto de reparación y acondicionamiento dei
camino de entrada principal hasta la vaquería", por la tahona y patios,
del Colegio de San Fernando, por un total importe de 23.600,38 pe-
setas; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.222. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir, por gestión directa, veinte postes kilo-
métricos Con destino a las carreteras provinciales, por un total im-
porte de 6.000 pesetas.

1.223. Aprobar liquidación de fas obras de terminación del ca-
mino vecinal de Cadalso de los Vidrios a la carretera de Almorox,
declarando a favor del contratista, don Juan Herranz Sanz, un saldo
dt 659,46 pesetas.

1.224. • Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico su-
perficial de la carretera de la general de Andalucía a la de Extre-
madura, por Getafe y ¡Leganés, entre el origen y el perfil a 1.342,30
metros, con un aumento de obra de 12.423,70 pesetas, declarando
a favor del contratista, «Ginés Navarro e Hijos», Construcciones»,
Sociedad Anónima, un saldo de' 49.986,61 pesetas.

1.225- Aprobar liquidación de las obras de terminación del ca-
mino vecinal del de Montejo a !La Hiruela al límite de la provincia,
por el Puerto del Cardoso, trozos i.°, perfiles 8 al 90 y reparación*


